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Lima, 6 de enero de 2025 
 
 

OFICIO N° 048-2025-2026-DJJH/CEMVRAEM/CR 

 

Señores congresistas 

Miembros titulares de la “COMISIÓN ESPECIAL MULTIPARTIDARIA A FAVOR DE LOS 

VALLES DE LOS RÍOS APURÍMAC, ENE Y MANTARO – VRAEM” 

 

Presente 

 
De mi consideración: 

 
Es grato dirigirme a ustedes para saludarlos, y a su vez, convocarlos a la Octava Sesión 

Extraordinaria, la cual se desarrollará de forma semipresencial, el día viernes 16 de enero de 

2026, a las 10:00 a.m., en la sala Gustavo Mohme LLona, ubicada en el edificio Víctor Raúl 

Haya de la Torre del Congreso de la República, en forma presencial y virtual por medio de la 

Plataforma Microsoft Teams, conforme a la agenda que se adjunta a la presente. 

 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarles los sentimientos de mi especial 

consideración y estima personal. 

 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

 

DAVID JULIO JIMENEZ HEREDIA 

Congresista de la República 

Presidente de la Comisión Especial Multipartidaria 

a favor del VRAEM 

mailto:comisionvraem@congreso.gob.pe
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AGENDA 
 

 
OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

 
Fecha: Viernes 16 de enero de 2026 

Hora: 10:00 a.m. 

Lugar: Sala Gustavo Momhe Llona, ubicada en el edificio Víctor Raúl Haya de la Torre del 

Congreso de la República.  

         Modalidad: Modalidad Semipresencial, a través de la Plataforma Microsoft Teams del Congreso 

de la República 

 
I. ORDEN DEL DÍA 

 

                     Con la finalidad de informar de forma integral sobre la situación actual y la problemática 

general de salud del área del VRAEM, los representantes de dicho sector expondrán 

sobre los siguientes temas:  

 

1. Anemia y desnutrición crónica infantil. 
2. Salud mental, violencia sexual, salud sexual y reproductiva e infecciones por   

VIH/VHB y otras ETS. 

3. Acciones de prevención y control del cáncer. 

4. Manejo de enfermedades metaxénicas. 
5. Manejo de TBC. 
6. Fortalecimiento del Programa Ampliado de Inmunizaciones. 

 
INVITADOS: 

1. Dra. Valentina Antonieta Alarcón Guizado, Directora General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública del Ministerio de Salud. Dicha Dirección es 
responsable de dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de salud pública en 
el país. 

 

2. Dr. Simón Enver Estrella Izarra, Director General de la Oficina General de Gestión 
Descentralizada – CIGS, instancia permanente de articulación de la gestión de salud 
pública, bajo un ejercicio compartido de conducción de procesos y resultados 
sanitarios entre el MINSA y los gobiernos regionales y locales.  

 
 
 
 
 
 

 
DJJH/BWB 

Archivo 

DAVID JULIO JIMENEZ HEREDIA 

Congresista de la República 

Presidente de la Comisión Especial Multipartidaria a 

favor del VRAEM 
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